
  

  

£ 

Exp USCES 2000 P0 e 

Quito, 26 de abril de 201847 

Señor Víctor Manuel Peñaherrera Letort 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía JARDÍN DE INFANTES PEPES:MARY CA, 

en sesión celebrada el 26 de abril de 2018 tuvo el acierto de elegir a Usted para el cargo de 

VICEPRESIDENTE, por un plazo de dos años, contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

La Compañía JARDIN DE INFANTES PEPE 8: MARY S.A. JARPYM, se constituyó por escritura pública 

celebrada ante la Notaria Segunda de la ciudad de Quito, doctora Ximena Moreno de Solines el 29 de 

noviembre de 1985 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 4 de febrero de 1986; 

cuyo aumento de capital se dio mediante escritura pública celebrada el 4 de octubre de 1989 

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito, doctor Nelson Galarza Paz, y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 3 de abril de 1991; cuyo segundo aumento de 

capital se dio mediante escritura pública celebrada el 5 de agosto de 1996 otorgada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, doctor Edgar Patricio Terán Granda y se inscribió en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 4 de diciembre de 1996; cuya reforma de estatutos y tercer aumento de capital 

se realizó mediante escritura pública celebrada el 23 de junio de 2003, otorgado ante la Notario 

Décimo Segundo del cantón Quito, doctor Jaime Nolivos Maldonado, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 6 de octubre de 2003; y, por último consta una reforma de 

estatutos celebrada ante el Notario Primero del cantón Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos el 23 de 

marzo de 2018, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 4 de abril del 

mismo año. 

Usted se sirva constar la aceptación del cargo antes referido, al pie del presente documento, 

Muy atentamente, 

ASS 
Sra. María Eugenia Peñaherreratetort 

Presidente 
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